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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial de fecha 02 de diciembre 2022, en el cual se allega 

constancia de notificación persona del señor Carlos Mario Osorio Jiménez, 

enviada al correo electrónico camaos5218@outlook.com, se requiere a la 

apoderada de la parte demandante, informe la forma como obtuvo el correo 

electrónico del demandando y allegue la evidencia del mismo, esto en 

concordancia con el artículo 08 de la ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

EJQ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa de Trabajadores del Sena 

“Cootrasena” 

Demandado Bernardo de Jesús Piedrahita Hincapié 

Carlos Mario Osorio Jiménez y otro 

Radicado 05001-40-03-013-2021- 00597-00 

Auto Interlocutorio No. 863 

Asunto Requiere previo a tener por notificado 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.       038           Fijado en un lugar visible de la secretaría 

del Juzgado hoy _06 DE MARZO DE 2023__ __________                

__   a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

SECRETARIO 

mailto:camaos5218@outlook.com
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